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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ¡/UNICIPAL N'386.2025-GM.MDCC

VISTOS| 
Csro Colo[ado, 27 de aoosto de 2025

El Informe N'005-2025-|!!DCC/PKBA suscrito porla Responsable en lntegridad, Abog, Prisc¡lla Kate Bud¡elAguilar quien solicita
la conbrmación de la Unidad Func¡onalde Integridad de la Mun¡cipalidad o¡stritalde Cerro Coloradoj Proveido N' 1899-2025-GM-MDCC
de la Provefdo N' 85-2025-GAJ-SGALA.[,loCC de la Sub Gerencia de Asuntos Legales y Administrativosj Proveido

de la Gerencia de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización; Informe N'118-2025-SGPR-GPPR-MDCC de
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[fsub Gerencia de Planif¡cación y Rac¡onalización; Informe N' 589-2025-MDCC/GPPR de la Ge¡encia de Plan¡ficación, Presupuesto y

Racionalización; Proveído N' 226-2025-GAJ-M0CC del Gerente de Asesoría Jur¡dica; Proveído N' 1188-2025-SG-MDCC de la
Secretaria General; lnforme Legal N' 030-2025-EL-GAJ-MDCC de la Espec¡alista Legal lllde la Gerenc¡a deAs€soría Jurid¡ca; Proveído
N' 229-2025-GAJ-M0CC delGrente de Asesorfa Juridica, y;

CONgIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provincia¡es y distritales son
órganos de gobiemo local que gozan de autonomia polit¡ca, emnóm¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenciai

Que, mediante la Resoluc¡ón de Secretaría de Inlegración Públ¡ca N' 001-2024-PCtl/SlP de fecha 29 de febrero de 2024, se
aprobó la Dir€c{va N'001-2024-PCM/SIP denominada 'D¡re61iva para la incorporación y ejecución de la func¡ón de integridad en las
entidades de la administración pública', estableciendo en su numeral I su objeto: Establecer directr¡ces para la incorpofación y ejercicio
de la función de integr¡dad en las entidades de la admin¡stración pública, en el marco de la normaliva, estándares y buenas prácticas

nacionales e ¡nternacionales en materia de Integridad y Lucha contra la Corrupción;

Que, en el punto 7.3 de la menc¡onada direcl¡va, señala que: "La función de integridad se incorpora, prev¡o análisis de su
organ¡zac¡ón oestruclura':en slcualse prec¡sa como modalidades de ¡ncorporación cuatro alternativas, cuya implementac¡ón dependerá
de las caracleríst¡cas de la propia entidadi mnforme a ello, la refer¡da directiva propone las siguientes modalidades, entre ellas, según el
sub numeral7.3.2 Un¡dad Funcional al Interior de la Máxima Autoridad Administrativa: 'Un¡dad Funcional conformada en eldespacho de
la máxima autoridad adminiskativa, integrada por servidores c¡viles de la misma un¡dad de organizac¡ón. Su conformac¡ón se formal¡za
medianle una resolución de la máxima autoridad administrativa, que incorpora la función de ¡nlegridad ¡nstitucional, precisa la línea
jerárquica y responsabilidades del Coordinador de la Unidad Func¡onal de Integridad, La función de integridad recae en la máxima

autoridad administrativa, por ende, ejerce el rol de of¡cial de Integridad, para lo cual cuenla con el apoyo del coordinador de la Unidad
Func¡onal de lntegridad';

Que, el numeral 28 del arlículo 28 del Reglamento de organización y Funciones de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado,
mod¡ficado mediante la ordenanza Munic¡pal N' 605-MDCC, precisa que es función de la Gerencia Municipal, como órgano de la Alta
Dirección, ejercer la func¡ón de ¡ntegridad, asegurando la implementación del modelo de ¡ntegridad, conforme a las disposiciones de la
matenai

Que, mediante Informe N'005-2025-MDCC/PKBA suscrito por la Responsable en Integridad, Abog. Priscilla Kate Bud¡elAguilar
se solicita la mnformación de la Unidad Func¡onal de Integridad de la Municipalidad Distr¡talde Cero Colorado, conforme lo establecido
en la Direci¡va N'001-2024-PCl\,VSlP denominada'Dhectiva para la incorporación y ejecución de la función de ¡nlegridad en las ent¡dades
de la administración públ¡ca';

Que, con Informe N'118-2025-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 31 de julio de 2025, la Sub Gerencia de Planifcación y

Racional¡zac¡ón, Abog. Noemi Calapuja Corimanya, señala que del anális¡s realizado se determina que la entidad inicie el proceso de
¡ncorporación de la función de integridad, asumiendo como la modal¡dad m¿s idónea y apropiada para la Municipalidad Dislrital de Ceffo
Colorado, la conformación de una Un¡dad Func¡onal al Interior de la máx¡ma autoridad administrativa:

Que, a través de Informe N' 589-2025-MDCC/GPPR de fecha 01 de agosto de 2025, la Gerencia de Planificación, Presupueslo
y Rac¡onal¡zación, CPC Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, otorga mnformidad a la propuesta de conformación de la Unidad Funcional
de Integridad, dentro de la c¡muna d¡strilal;

Que, a través de Informe Legal N" 030-202SEL-GAJ-MDCC de fecha 14 de agosto de 2025, la Especial¡sla Legal lll de la
Gerencia de Asesorla Jurldica, concluyeque se conforme la Unidad Funcionalde lntegridad, órgano dependienledela Gerencia Municipal
de la Munic¡palidad D¡stritalde Cerro Colorado, en elmarco de lo regulado en la'Dkect¡va para la incorporacjón y ejecuc¡ón de lafunción
de ¡ntegr¡dad en las entidades de la administrac¡ón pública; asimismo, señala las funciones que djmplirá dicha Un¡dad Funcional de
Integridad, según lo establecido en el sub numeral 8,3,2 del numeral 82 del art¡culo Vlll de la precilada dhectiva. Lo que es ratificado por

la Gerenc¡a de Asesoría Juridica con el Proveido N' 229-2025-GAJ-MDCC. ,.aa.
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Que, en ese orden de ideas, la refet¡da "Directiva para la ¡ncorporación y ejecüción de la func¡ón de ¡ntegridad en las entidades

d6 la adm¡n¡stración pública', determina que conforme al análisis realizado de la organización y estructura de la enlidad, se puede

iniorporar la función de integridad, a través de distintas modatidades, tales como: Oficina de Integridad Institucional, .Unidad 
Funcional

al lnierior de la máxima auúridad administrativa, Unidad de Integridad y Ofcina de Recursos Humanosi siendo así y encontrándose

¡dentiflcado de foma expresa en elReglamento de Organización y Funciones, que lafunción de inlegridad la ejerce la Gerencia Municipal,

rcsulta desdeelpunto de vista legal, faclible quedichiun¡dad orgánica conforme la Unidad Func¡onalde Integr¡dad en su interior, máxime

si d¡cha dBpendencia es el órgano de más alto n¡vel jerárquico, responsable de la dirección y admin¡stración general de la mun¡cipalidad,

como lo norma el artículo 37 del RoF de la lVun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado;

eue, estando a las consideraciones expuestas, a la Direct¡va N'001-2024-PCM/SlP denominada 'Directiva para la incorporaciÓn

y ejecución de Ia función de integridad en las eniidades de la adm¡n¡skación pública", y nomat¡vidad aplicable al caso materia sub anális¡s,

en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales ex¡stentes en el presente casol

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - CONFORMAR la Un¡dad Funcional de Integridad, dependiente de la Gerencia Municipal de la Municipalidad

Distrital de Cerro Cotorado, en el marm de la Dúectiva N'001-2024-PCM/S|P 'Directiva para la incorporacion y ejecución de la func¡Ón

de integridad en las entidades de la administrac¡ón ptlblica" y nolmativa legal vigente sobre la materia.

ARTÍCuLO SEGUNDO. - ESTABLEoERque la Unidad Funcionalde Integridad cumplirá lasfunciones señaladas en elsub numeralS'3 2

del numeral 8,2 del afticulo vlll de la 0irectiva N'001-2024-PCMiSlP, conforme al siguiente detalle:

Conducir Ia gestión de r¡esgos que afecten la ¡ntegridad públ¡ca, en coordinación c¡n la m¿xima autoridad administrativa y los

óroanos v unidades orqánicas de la entidad
pü;; il b;t¡;a áuioridad administrativa de la entidad el programa de integidad y lucha contra la corrupción; asi

como sup€rvisar su cumplimiento

Árticutár'con ta Secretará d. lntugridad Púbtica la implementación del Modelo de Integridad en su ent¡dad

proooner la incorDoracjón de obid¡vos y acciones de integridad en los planes egtratég¡cos de la En¡dad

ir;6¡¡!;ü ;;;'dñt oirrg¡r ta es¡aitegia institucional¡e integridad y lucha mntra la corupción' asi como supervisar su

cumpltmlenlo,
Suoórvisar el cumolimienlo de la normativa vigenle de lransparencia, gestión de inlereses y conflicto de intereses - ..
ilil;;6i6ib ;tñ; irtor'idad ,drtnt.ttáiua y los demás órganós o unidades orgánicas de la Enlidad' la planificación

ejeatción, seguimiento y evaluaciÓn delsistema de control interno

ioórOlnri. iñpl.r*tá eldesarrollo de actividades de capacitación en materia de ética pública, transparencia y acceso a,la

intimácion pú6rica, gestión de intereses, confl¡cto de ¡ntereses, control interno y ofas materias vinculadas con la integridad y

lucha contra ia corrupción.

áecibii, evaluar y dórivar las denuncias que sobre supuestos actos de corrupción se reciban a través de los mecanismos

habilitados por lá entidad, asegurando la reserva de información cuando coresponda; asimismo' realiza el seguimiento y

sistematización de la información relativa a la atención de denunci¿s

Otorgaf las medidas de protecciÓn al denuncianle o testigos cuando mrresponda

órlit4 u as"sorar a loi servidores civiles sobre dudas, 
-problemas 

éticos, situaciones de conf¡cto de interés, asicomo sobre

ñ, É.rik-il-i.*..^ y me¿iois oe proteccion existentes en la Ent¡d¿d y otros aspectos en materia de integridad

l) Monitorear la implementación del modelo de integridad en la enlidad , ,. ,á) Áqu"lt"t qu. pot mandato normativo y en razón de la maleria o especialidad le sean as¡gnadas

ARTicULo TERoERo, - DtSpoNER ta notificación de la presente a la sub Gerencia de Planilicación y Rac¡onalización,.Gerencia de

pirnifi*On, pr.rrpu.sto y iacionalización; Gerencia de Ásesoría Jurídica, demás interesados y su posterior archivo conforme a ley

ARTÍCULO CUARfO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as de la Información la publicación de la presente resolución en el Porlal

lnstitucional de la Pagina Web de la Mun¡ciPalidad Distrital de Cerro Colorado'

REGÍSTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE.
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